
I,MUNICIPALÍDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO.- DE EDUCACIÓN*
- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo.

LOTA, O5JIJN 2018

DEcREro N" l)33 .r(c)

V¡stos:

Contrato de Trabajo por servicio a contar del 02
de abril de 2018 ar 'ro de mayo de 2o1g, entre ra Municiparidad de Lota, Departamento deEducación y Doña LUIsA sANcHEz zAGAL; Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y
Decreto N' 803 der 14.12.201s, que derega firma bajo ra fórmura ,por orden der sr.
Alcalde"; Artículo 159 numeral 4 del Código Oel Trabajá; y en uso de las facultades queme conf¡ere er Art. 12' y 63' de ra Ley N'18.695 orgánica constitucionar de
M un ic¡pal¡dades;

DECRETO:

ARCHIVESE.-
ANÓTESE, REGÍSTRESE OMUNíOUESE Y

l.- APRUÉBESE finiqu¡to que da cuenta det
término de la reración laborar entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su car¡dad de Empreador y ra trabajadora, psicóroga der Liceo c-47, DoñA LUrsA
SANCHEZ ZAGAL,

2.- Lo anteriormente ¡ndicado rige a contar del 1lde mayo de 2018 por la causal "venc¡miento del plazo convenido en el contrato de
trabajo" establecido en el Art. 159 numeral 4 del Cód¡go del Trabajo.

3.- PROCÉDASE at pago de ta suma de
$106.128'- (ciento seis mir ciento veintiocho pesos), por concepto de feriado proporcionar._

4.- |MPúTESE lo anteriormente ¡nd¡cado, al íTEM
2'15-23-01-OO4 Desahucio e lndemnizac¡ones _ FONDOS plE.
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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Datos Personales Sensibles




